
zález Constenla, General de Brigada de Artillería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio del Ejército de 9 de febrero de 
1973, se ha dictado, sentencia con fecha 22 de febrero de 1977, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Faustino González Cons
tenla, General de Brigada de Artillería, en situación de re
serva, contra las resoluciones del Ministro del Ejército de fecha 
treinta de diciembre de mil novecientos setenta y dos y siete 
de febrero de mil novecientos setenta y tres, anulamos par
cialmente estas resoluciones y consecuentemente, declaramos 
el derecho del actor, por ostentar el título de Doctor Ingeniero 
de Armamento, a percibir el premio a la particular prepara
ción, regulado en los artículos segundo, tres, d), de la Ley 
ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, y nueve, uno, a), 
del Decreto ciento treinta y dos de mil novecientos sesenta y 
siete, desde la fecha en que formuló su solicitud (siete de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos), conforme a la 
cuantía que será señalada por el Ministerio del Ejército, man
teniendo en el resto, en lo que se refiere a este último pro
nunciamiento, las impugnadas resoluciones; y no hacemos espe
cial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

14124 ORDEN de 27 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, diatada con fecha 11 de febrero de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Brigada de Complemento de In
fantería, retirado, don Anselmo Ortega Verdejo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una. como demandante, don Anselmo Ortega 
Verdejo, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de julio de 1973 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Anselmo Ortega Verdejo, 
Brigada de Complemento de Infantería, retirado, en su propio 
nombre y derecho, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de diez de julio de mil 
novecientos setenta y tres, confirmatorio, en trámite de repo
sición del de diez de abril del mismo año, declaramos que se 
encuentran ajustados al ordenamiento jurídico aplicable, y en 
su virtud, absolvemos de la demanda a la Administración, y no 
hacemos expresa imposición a ninguna de las partes de las 
costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

14125 REAL DECRETO 1392/1977, de 23 de abril, por el 
que se adscribe al Instituto Social de la Marina 
una parcela de 504 metros cuadrados sita en el 
término municipal de San Pedro del Pinatar (Mur
cia), con destino a la construcción de una Casa 
del Mar.

El Ministerio de Trabajo ha solicitado la adscripción al Or
ganismo autónomo Instituto Social de la Marina de una par
cela propiedad del Estado, sita en la zona de servicio del 
puerto de San Pedro del Pinatar (Murcia), para destinarla a la 
construcción de una Casa del Mar.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta a 
ochenta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a 
los Organismos del Estado, los cuales no adquirirán su propie
dad, habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cumpli
miento de los fines que se determinan, por lo que se considera 
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe al Instituto Social de la Ma
rina un inmueble sito en la zona de servicio del puerto de 
San Pedro del Pinatar (Murcia), de quinientos cuatro metros 
cuadrados de superficie, el cual linda por todos sus vientos con 
la zona de servicio de San Pedro del Pinatar (Murcia).

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto So
cial de la Marina no adquiere la propiedad del referido solar, 
el cual habrá de utilizarse necesariamente en la construcción 
de una Casa del Mar, debiendo revertir al Estado si en el 
plazo comprendido entre el siete de marzo de mil novecientos 
setenta y siete y treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve no se cumpliere la finalidad de la adscripción.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

14126 REAL DECRETO 1393/1977, de 23 de abril, por el 
que se adscribe al Instituto Social de la Marina 
una parcela de 800 metros cuadrados sita en la 
zona de servicio del puerto de San Carlos de la 
Rápita (Tarragona), con destino a la construcción 
de una Casa del Mar.

El Ministerio de Trabajo ha solicitado la adscripción al Orga
nismo autónomo Instituto Social de la Marina de una parcela, 
propiedad del Estado, sita en la zona de servicio del puerto 
de San Carlos de la Rápita (Tarragona), cuya superficie regis- 
tral es de ochocientos metros cuadrados, para destinarla a la 
construcción de una Casa del Mar.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta a ochenta 
y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los Orga
nismos del Estado, los cuales no adquieren su propiedad, ha
biendo de ser utilizados exclusivamente para el cumplimiento 
de los fines que se determinen, por lo que se considera aconseja
ble acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe al Instituto Social de la Mari
na un inmueble sito en la zona de servicio del puerto de San 
Carlos de la Rápita (Tarragona), de ochocientos metros cuadra
dos de superficie, que linda por todos sus puntos cardinales con 
la zona de servicio del puerto.
 Articulo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto Social 
de la Marina no adquiere la propiedad del referido solar, el 
cual habrá de utilizarse necesariamente en la construcción de 
una Casa del Mar, debiendo revertir al Estado si en el plazo



de tres años no se cumpliere la finalidad de la adscripción.
Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta,y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

14127 REAL DECRETO 1394/1977, de 23 de, abril, por el 
que se adscribe al Patronato de Casas de la Arma
da una parcela de 19.560 metros cuadrados de su
perficie sita en Mahón (Baleares), con destino a 
la construcción de viviendas en régimen de alqui
ler, para el personal de la Armada destinado en la 
Estación Naval de Mahón.

El Ministerio de Marina ha solicitado la adscripción al Orga
nismo autónomo Patronato de Casas de la Armada de una 
parcela, propiedad del Estado, sita en la Estación Naval de 
Mahón (Baleares), de diecinueve mil quinientos sesenta metros 
cuadrados de superficie, para destinarla a la construcción de 
viviendas, en régimen de alquiler, para el personal de la Arma
da destinado en la Estación Naval de Mahón (Baleares).

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta a ochenta 
y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los Orga
nismos del Estado, los cuales no adquieren su propiedad, ha
biendo de ser utilizados exclusivamente para el cumplimiento de 
los fines que se determinen, por lo que se considera aconsejable 
acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas de la 
Armada el inmueble sito en la Estación Naval de Mahón (Ba
leares) , que a continuación se describe:

Parcela con una superficie de diecinueve mil quinientos 
sesenta metros Cuadrados, cuyos linderos son: Norte, con el 
predio de San Antonio, propiedad de doña Camila de Vigo y 
Fabra, y carretera de la Mola; Este, con terrenos de la Estación 
Naval de Mahón, de la que se segrega; Sur, con el mar; Oeste, 
con la carretera de la Estación Naval, un torrente y el huerto 
de Murillo, de don José Carreras.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Patronato de 
Casas de la Armada no adquiere la propiedad del referido 
inmueble, el cual habrá de utilizarse necesariamente en la 
construcción de viviendas en régimen de alquiler, debiendo 
revertir al Estado si en el plazo de cinco años no se cumpliere 
la finalidad de la adscripción.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

14128 REAL DECRETO 1395/1977, de 23 de abril, por el 
que se adscribe al Organismo autónomo Servicio 
de Extensión Agraria un inmueble con una super
ficie de 2 hectáreas 90 áreas 85 centiáreas en 
término municipal de Moncada (Valencia), con 
destino a establecer en el mismo los servicios re
gionales de dicho Organismo.

Por el Ministerio de Agricultura ha sido solicitada la adscrip
ción al Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria de 
una parcela enclavada en la Masía de Santa Cruz, término 
municipal de Moncada (Valencia), con una extensión superficial 
de dos hectáreas noventa áreas ochenta y cinco centiáreas, para 
ser destinada a los servicios regionales de dicho Servicio de 
Extensión Agraria.

Habida cuenta de que los artículos diez de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas y ochenta de la Ley del Patrimonio

del Estado disponen que éste último pueda adscribir bienes a 
los Organismos autónomos para el cumplimiento de sus fines, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe al Organismo autónomo Ser
vicio de Extensión Agraria la parcela que a continuación se 
describe:

Parcela enclavada en la Masía de Santa Cruz, término muni
cipal de Moneada (Valencia), de una extensión superficial de 
dos hectáreas noventa áreas ochenta y cinco centiáreas; que 
linda: por Norte, parcela correspondiente a la citada Masía, 
del I. N. I. A., número treinta y nueve, del polígono cinco del 
catastro de rústica; Sur, parcela ciento veintiuno, del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias; Este, carretera de 
Moneada a Naquera y parcelas diecinueve, del Ayuntamiento 
de Moneada-, número cincuenta y ocho, de don Angel Chapata 
Duato; número ciento cincuenta y siete, de los hermanos Caste- 
lló Palanca; número ciento cincuenta y seis, de los hermanos 
don Rafael y don José María Alós Alós, y Oeste, camino de la 
Masía, constituyendo la parcela cuarenta y seis, subparcelas 
a) a h), inclusive, del polígono cinco de dicho término muni
cipal.

Figura inscrita la totalidad de la Masía de Santa Cruz, de 
la cual ha de segregarse la parcela descrita, en el Registro de 
la Propiedad de Moncada, tomo novecientos veinticuatro, libro 
ochenta y ocho, folio ciento ochenta y ocho, finca número nueve 
mil quinientos veinticinco, inscripción primera, de fecha dieci
séis de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo segundo.—El referido inmueble conservará su condi
ción jurídica original, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria no adquie
re la propiedad de aquél, que habrá de utilizarse necesariamen
te para los servicios regionales de dicho Organismo. El inmue
ble de referencia revertirá al Estado si en el plazo de cinco 
años no se cumpliera esta finalidad.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

14129 REAL DECRETO 1396/1977, de 23 de abril, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun- 
tamiento de Motril (Granada) de un inmueble de 
1.600 metros cuadrados sito en su término munici- 
pal, con destino a la construcción de una guarde- 
ría infantil laboral.

Por el Ayuntamiento de Motril (Granada) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble do una extensión superficial de mil 
seiscientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una guardería infantil laboral.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Motril (Granada) 
de un solar de mil seiscientos metros cuadrados de superficie, 
a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo término 
municipal, al pago de San Antonio; que linda: al Norte, con 
calle de nueva apertura; al Sur, Colegio Nacional «Reina Fa- 
biola»; al Este, con terrenos de propiedad municipal, y al 
Oeste, con avenida de Enrique Martín Cuevas.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al folio doscientos seis, tomo cuatrocientos ochenta y dos, 
libro doscientos once, finca dieciocho mil doscientos, inscrip
ción cuarta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guardería infantil laboral.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su


